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ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Procurador Fiscatde ta Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de
la Primera Sata de Instrucción.
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Cuernavaca, Morelos a veintiocho de febrero det dos m¡t
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en [os autos det expediente
n ú mero TJAI1 eS I OZ | 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a resolución con número de

oficio PF/E/V/2554/2022 de fecha 04 de noviembre de 2022,
emitida en e[ recurso de revocación número 78/2022 R.R., por e[

Procurador Fiscal de [a Procuraduría Fiscal de [a Secretaría de
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Hacienda det Poder Ejecutivo Estatal, en [a que determinó
desechar e[ recurso de revocación promovido por [a parte actora
en contra del requerimiento de pago número MEJ2O220B80 de

fecha 0B de septiembre del 2022, emitido por e[ Director GeneraI

de Recaudación de [a Coordinación de Potítica de lngresos, de [a
Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de

Morelos. Se declaró [a tegalidad de [a resolución impugnada
porque [a parte actora no controvirtió los fundamentos y motivos
en que sustentó [a autoridad demandada para desechar e[

recurso de revocación que promovió.

Antecedentes.

1. , presentó demanda el 16 de

diciembre de 2022, se admitió e[ 09 de enero de 2023. Se

concedió [a suspensión del acto impugnado, [a que surtiría sus

efectos una vez que exhibiera [a garantía por e[ importe de [a
cantidad de $7,981.00 (siete mi[ novecientos ochenta y un pesos

oo/100 M.N.).

Señató como autoridades demandadas:

A) PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

b) DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACTÓN DE LA

COORDINACIÓN POLÍTICA DE INGRESOS DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS1.

Como acto impugnado:

I. "RESOLIICION DEL RECTIRSO DE REVOCACION CON

¡túurno DE EnqEDTENTE ADMtNtsrRATrvo 7g/2022
R.R., emitida con fecho cuatro de noviembre del dos míl
veintidós, por medio del cual se desecha el Recurso de

Revocacion interpuesto en contra del requerimiento de pogo

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 68 a77 delproceso.
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del crédito fiscal número M8J20220880 interpuesto por el

Director General de Recaudación de la Dirección Generol de

Recoudación dependiente de la Coordinación de Político de

Ingresos de Io Secretoría de Hocienda del Estado de Morelos,

donde se me impone uno multa por la cantidod de

$2,98t.00 (siete mil novecientos ochenta y un pesos 00/100
M.N.) por desacato o uno orden judicial, esto es, no dar

cumplimiento el Ayuntamiento de Cuoutla, Morelos a la
sentencia definitíva y ejecutorio de amparo 1653/2019, del

índice del Juzgado Quínto de Distrito en el Estodo de

Morelos, consistente en el pogo a que fue condenado a favor
de Io persono moral Credipresto, Sociedod Anónimo,

promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedod

Finonciero de Objeto Múlt¡ple, entidod no Regulodo,

ímpuesta en la sentencio definitiva emitido en el expediente

368/2016-'1, ordenoda mediante auto de fecha veintíocho

de junio del dos milveintidós, en reloción con el auto de trece

de junio del misrno oño, dictoda por elJuezTercero de to Civit

de Primero Instoncio del Sexto Distrito Judicial en el Estado,

en donde se me impone una multo, mismo que se detallo en

el auto de requerimiento de pogo." (Sic)

Como pretens¡ones:

7) "La NIJLIDAD LISA Y LLANA de la RESOLUCION DEL

RECURSO DE REVOCACION CON NUMERO DE

EXPEDIENTE ADMINISTRATM 78/2022 R.R. emitido con

fecha cuotro de noviembre del dos milveintidós y notificoda
con fecha veinticinco de noviembre del dos mil veintidós,

por el M. en D.F. Juan Armando Reyes Morales, Procurador

Fiscal de Io Procuroduría de la Secretarío de Haciendo del

Poder Ejecutivo Estatol, ordeno que no es procedente Ia
odmisión v substancíación de| recurso de revococión ya

que establece que es improcedente por no estar en el

momento procesol oportuno conforme a lo estoblecido en

el artículo 220 del Código Fiscal del Estodo de Morelos."
(s¡c)

2, Por acuerdo de fecha 10 de febrero de 2023, quedó sin

efectos [a suspensión concedida.

3. La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN POLíTICA DE INGRESOS

DE LA SECRETANíN OT HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS,

TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINISIRATTVA

DEt ESIADO DE MORELOS
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compareció a juicio dando contestación a la demanda promovida
en su contra.

4. La parte actora no desahogó la vista dada con [a

contestación de demanda, ni amplió su demanda.

5. Por acuerdo de fecha 17 de marzo de 2023, se abrió [a

dilación probatoria. E[ 1 1 de abril de 2023 se proveyó en relación
a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley de[ 26 de abriI
de 2023, quedó e[ expediente en estado de resotución.

6. Por acuerdo de fecha 12 de junio de 2023, se dejó sin

efectos e[ cierre de [a instrucción, para e[ efecto de llamar a juicio
a [a autoridad demandada PROCURADOR FISCAL DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

7. La autoridad demandada PROCURADOR FISCAL DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MoRELos, compareció a juicio dando contestación a [a demanda
promovida en su contra.

8. La parte actora no desahogó la vista dada con ta

contestación de demanda, ni amplió su demanda.

9. Por acuerdo de fecha 04 de octubre de 2023, se abrió [a

dilación probatoria. E[ 29 de noviembre de zo23 se proveyó en
re[ación a las pruebas de las partes. En la audiencia de Ley det 16
de enero de 2024, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Consid es Jurídicas.

Compet

10. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fail.ar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
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Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1 , 3,7 ,85, 86, 89 y demás
relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

TRIBUNAL DE JUSÍICIA ADI4]NISTRÆTVA

DEL TSTADO DE I,4ORËLOS
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11. La parte actora señató como acto impugnado e[ que se

prec¡só en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cuat se evoca en

obvio de reproducciones innecesar¡as.

12, Su existencia se acred¡ta con [a documentaI pública,

cons¡ste en or¡g¡nal de [a resolución de fecha 04 de noviembre de

2022 con número de oficio PF/E/V/2554/2022, emitida en e[

recurso de revocación con número de exped¡ente 78/2022 R.R.,

emitida por [a autoridad demandada Subprocuradora Fiscal de

Asuntos Estatales de [a Procuradoruría Fiscal de la Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, consultabte

a hoja 48 a 53 det proceso2, en [a que consta que determinó
desechar e[ recurso de revocación promovido por 

, en contra del requerimiento de pago número

MEJ2O220BB0 de fecha 0B de septiembre del 2022, emitido por

e[ Director Generalde Recaudación de [a Coordinación de Po[ítica

de lngresos, de [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, considerando que e[ requerimiento de pago

impugnado es e[ acto con que se da inicio a[ procedimiento

administrativo de ejecución, en términos de [o dispuesto por los

artículos 166 y 170, det Código Fiscal para e[ Estado de Morelos,

por [o que conctuyó que ese acto se puede impugnar a través del

recurso de revocación en términos del artícuto 219, fracción ll,
inciso b), del citado ordenamiento tega[, sin embargo, se debe

entender a [o dispuesto por e[ artícuto 22O, det mismo

ordenamiento lega[, el cuaI dispone que [as viotaciones

2 Documenta[ que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 del Código ProcesatCivi[ para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.
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comet¡das antes del remate, se podrán hacer valer hasta los diez
días siguientes a [a fecha de publicación de l.a convocatoria en
primera almoneda. Por etlo, determinó que si e[ acto que
pretende combatir la parte actora consiste en e[ requerimiento
de pago e[ cuatforma parte del procedimiento administrativo de

ejecución en términos de los artículos 166 y 17O, det Código
Fiscal del Estado de Morelos, y no se ajusta a las excepciones de
procedencia inmediata del recurso previstas en e[ artículo 220,
de[ mismo ordenamiento legal, por [o que [a procedibitidad de la
impugnación de ese acto está supeditada a que se publique [a
convocatoria en primera almoneda y no en cualquier momento
de conformidad con [o dispuesto por e[ citado artículo 220, por
lo que a[ haberse promovido e[ recurso de revocación cuando aún
no se ha pubticado [a convocatoria de remate correspondiente,
concluyó que es improcedente por no encontrarse en e[

momento procesal oportuno aunado que no se actualiza [a

hipótesis que [a normativa prevé para tal efecto. Que, en el
requerimiento de pago se precisó e[ medio de impugnación por
e[ cual se podía controvertir e[ requerimiento de pago, así como
e[ momento procesal oportuno para promover e[ recurso de

revocación, siendo hasta los diez días siguientes a [a publicación
de [a convocatoria en primera almoneda, señalando como
fundamento los artícutos 219 y 22O, del citado Código. Que, [a
parte actora no acreditó que e[ acto que impugna se realizara

sobre bienes legatmente inembargables o se trate de actos de

imposible reparación material y QU€, por e[to, la interposición del
recurso no resulta oportuna, por no encontrarse en los casos de

excepción que señata e[ artícuLo 220, del ordenamiento legaI
referido, encontrándose impedida para estudiar e[ fondo de las

cuestiones ategadas en el recurso.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

13. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este Tribunat analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
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que esta autoridad haya admitido la demanda se vea obligada a

analizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

14, La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA COORD¡NACIÓN POLíTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS hizo valer [a causalde improcedencia que estabtece el

artículo 37, fracción XVl, en relación con eI artícuLo 12, fracción
ll, inciso a) de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es fundada, en relación a esa autoridad.

15. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa
det Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
establece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fisca[,

QUê, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Pública Estata[, o Municipat, sus organismos

auxiliares estatates o municipales en perjuicio de los particulares.

16. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a
que se le atribuya etsilencio administrativo, o en su caso, aquellas

que las sustituyan.

17. De [a instrumentaI de actuaciones tenemos que [a

resotución impugnada la emitió la autoridad demandada

PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETANíN OE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, como se determinó en

e[ párraf o 12. de [a presente sentencia.

18. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para e[o es necesario que esas

.IRIBUNAL 
DE JUSICIA ADMINISÍRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora det acto, a aquélta que suscribe la

resolución o e[ acto impugnado.

19. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en relación a [a autoridad demandada precisada en el
párrafo 14. de [a presente sentencia, porque esa autoridad no
emitió e[ acto impugnado, ya que debe entenderse como
autoridad emisora del acto, a aquélta que suscribe, ordena o
ejecuta la resolución o e[ acto de autoridad impugnado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudencial
que se transcribe:

SOBRESE¡MIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉnurruos DE LA pnecctóru tv DEL RRrícu¡-o 74DE LA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
pREVrsrA EN LA DtvERsA rnacclótrl ut DEL pREcEpro y
LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesates

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto reclamado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinacíón de ta
autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sóto exista respecto de atgunas autoridades y no en
retación con otras, es decir, tal hipótesis se actualizaría sóto
cuando todas las autoridades señaladas como responsables
negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
rectamados sí existen, respecto de atguna autoridad.
Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en e[ juicio de amparo, se actualizará [a

causaI de improcedencia establecida en e[ artícu[o 73,fracción
Xvlll, en retación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de
Amparo, pues sí no emítieron, dictaron, pubticaron ni
ejecutaron e[ acto que se rectama, no puede considerárseles
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como responsabtes en et juicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos del artícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,

del mismo ordenamiento3.

20. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38, fracción
ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[osa, se

decreta e[ sobreseimiento en relac¡ón a [a autoridad precisada en

e[ párrafo 14. de esta sentencia, a[ no tener e[ carácter de

autoridad ordenadora o ejecutora.

21, La autoridad demandada PROCURADOR FISCAL DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, no hizo valer ninguna causa de improcedencia por [a
cuaI se puede sobreseer juicio.

22. Este TribunaI de oficio en términos del artícuto 37, último
párrafo de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretoss, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer eljuicio.

Anátisis de [a controvers¡a.

23, Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuaI aquíse evoca

como si a [a letra se insertara.

Litis.

24. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ¡, det

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta litis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

legatidad o itegatidad de los actos impugnados.

3 QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registro:177141,
lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3, Página:1363.
4 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento det juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
5 Artícuto 37.- [...]
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artícuto,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respect¡vo

TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINISTRÀT]VA

DEL TSTADO DE MORELOS
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25. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
tos actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates
que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
del principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
só[o pueden hacer aquetto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen ta

manifestación de [a voluntad genera[.6

26. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artículo 386
det código Procesal civil para e[ Estado Libre y soberano de
Moretos de apticación complementaria a la Ley de Justicia
Administrativa deI Estado, que establece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá la carga de ta prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre [os
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de impuqnación.

27. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 11

a 15 del proceso.

28. Las cuates no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen los
artículos 85, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para et Estado
Libre y soberano de Morelos de aplicación complementaria al

6 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
constitucional. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página;2239. "pRtNctpto DE LEGALTDAD. CnRncleRíslcAs DE SU
DOBLE FUNCIONALIDAD tRntÁruoosg DEL Acro ADMINtsrRATlvo y su nemctóru coN EL DtvERSo DE
rruteRotcclóu DE LA ARBITRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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juicio de nutidad, no depende de la inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

29, La parte actora manifiesta como primera razón de
impugnación, que [a resotución impugnada, transgrede los
principios de legalidad y seguridad jurídica previstos en los

artículos 14 y 16 constitucionales, cuando la autoridad
responsable, no tomó en consideración e[ contenido det artículo
218 det Código Fiscal del Estado de Morelos, que establece [a

procedencia del recurso de revocación, contra actos

administrativos dictados en materia fiscaI por autoridades
fiscales del Estado.

30. La autoridad demandada manifestó que es inoperante la
razón de impugnación, sostiene [a legalidad de [a resolución

im pugnada.

31, La razón de impugnación de [a parte actora es inoperante,
para declarar [a nulidad de [a resolución impugnada, en razón de

que [a autoridad demandada desechó e[ recurso de revocación

que promovió [a parte actora, porque en términos de [o
establecido en los artículos 166, 167,219 fracción ll, inciso b) y

22O, det Código Fiscal para e[ Estado de Morelos, e[

requerimiento de pago emitido por [a Directora General de

Recaudación es un acto con e[ cual inicia et procedimiento

administrativo de ejecución; por tanto, este acto se puede

impugnar a través del recurso administrativo de revocación; sin

embargo, [a interposición del recurso por violaciones cometidas

antes del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días

siguientes a [a fecha de la pubticación de [a convocatoria en

primera almoneda. Que, en [a especie, e[ recurso de revocación

no se ajustó a [o previsto en et Código Fiscalseñalado, porque no

se encuentra en los casos de excepción de que los actos de

ejecución se hubieren realizado sobre bienes lega[mente

inembargables o que se trate de actos de imposible reparación

materia[, casos en que e[ plazo para su interposición se
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computará a partir de[ día hábit siguiente a[ en que surta efectos
[a notificación del requerimiento de pago o deldía hábitsiguiente
a[ de [a diligencia de embargo. Por e[to, e[ recurso intentado
estaba supeditado a que se publicara la convocatoria en primera
almoneda y no en cualquier momento; de ahí la catificación de
improcedencia aIno haberse interpuesto en e[ momento procesal
oportuno; máxime que e[ recurrente no acreditó que e[ acto de
ejecución que impugna se haya efectuado sobre bienes
legalmente inembargables o se trate de actos de imposibte
reparación materiat y por etlo, [a interposición del recurso no
resutta, ni se encuentra en los casos de excepción antes
destacados. lnvocó las tesis con los rubros: "nrvoceqoN. EL

ENT\CUIO 127 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, AL ESTABLECER

QUE DICHO RECURSO POONÁ HACERSE VALER HASTA EL MOMENTO DE LA
PUBuCAaOU OT LA CONVOCATORIA DE REMATE EN IO5 rÉNUINOS Y CON
US EXCEPCIONES NUí PREVISTAS, NO VIOLA LAS OANANTíNS DE
AUDIENCIA, SEGURIDAD IUNíOICN Y DE ACCESO A LA JIJSTICIA" Y
"REVOCACION EN MATERIA FISCAL. TNNTNXOOST DE VIOLACIONES
COMETIDAS ANTES DEL REMATE DE BIENES EN EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE EJECUCION, DE ACTOS DE EJECUCION SOBRE BIENES
LEGALMENTE INEMBARGABLE O DE AQUELLOS DE IMPOSIBLE REPANNCJO¡I

MATERIAL, DICHO RECURSO DEBE INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO
DE EXCEPCION PREVISTO EN EL NNT\CUIO 127 DEL COOrcO HSCAL DE LA
FEDERACION."

32. Fundamentos y motivos que no controvirtió la parte actora,
esto es, no da argumento alguno del por qué los artícutos 166,
167, 219 fracción ll, inciso b) y zz0 det código Fisca[ para e[
Estado de Morelos son contrarios a [a ley o a [a interpretación
jurídica de [a misma, ya sea porque siendo apticabte determinada
disposición legat no se aplicó o porque se apticó sin serlo, o bien,
porque se hizo una incorrecta interpretación de [a [ey; tampoco
controvierte [a motivación con que cuenta e[ acto impugnado
toda vez que no hizo manifestación alguna en contra de que e[
requerimiento de pago emitido por [a Directora Genera[ de
Recaudación es un acto con el cual inicia e[ procedimiento
administrativo de ejecución; que este acto se puede impugnar a

través det recurso administrativo de revocación; que [a
interposición de[ recurso por viotaciones cometidas antes del
remate, sóto podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a
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[a fecha de [a pubticación de [a convocatoria en primera

almoneda; que el recurso de revocación no se ajustó a [o previsto

en e[ Código Fiscalseñalado, porque no se encuentra en los casos

de excepción de que los actos de ejecución se hubieren reatizado

sobre bienes legatmente inembargables o que se trate de actos

de imposible reparación material, casos en que e[ plazo para su

interposición se computará a partir det día háb¡t siguiente aI en

que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del
día hábit siguiente a[ de ta ditigencia de embargo; que, e[ recurso

intentado estaba supeditado a que se pubticara [a convocatoria

en primera almoneda y no en cualquier momento; de ahí [a

calificación de improcedencia aI no haberse interpuesto en el

momento procesal oportuno; que e[ recurrente no acreditó que

e[ acto de ejecución que impugna se haya efectuado sobre bienes

legalmente inembargables o se trate de actos de imposible

reparación materiat y por etto, la interposición del recurso no

resulta, ni se encuentra en los casos de excepción antes

destacados.

33, La primera razón de impugnación de [a parte actora, es

inoperante para declarar [a nulidad de [a resolución impugnada

porque no controvierte los motivos y fundamentos en que

sustentó [a autoridad demandada en [a resolución impugnada

para desechar e[ recurso de revocación que promovió ta parte

actora; [a parte actora soto se limita a hacer manifestaciones

genéricas y abstractas, que no pueden ser analizadas, pues no

señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser anatizado, Yâ

que no están dirigidas a descalificar y evidenciar [a ilegatidad de

[a resolución impugnada.

Sirven de orientación por analogía los siguientes

criterios ju risprudencia les:

AGRAVTOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO

COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS

EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de

esta Suprema Corte de Justicia de [a Nación, que los agravios

son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de

las consideraciones contenidas en [a sentencia recurrida.
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Ahora bien, desde [a anterior Tercera Sala, en su tesis
jurisprudencial número 13/9O, se sustentó et criterio de que
cuando e[ tribunal de amparo no ciñe su estudio a los
conceptos de violación esgrimidos en [a demanda, sino que [o
amptía en relación a [os probtemas debatidos, taI actuación no
causa ningún agravio aI quejoso, ni e[ juzgador de amparo
incurre en irregu[aridad atguna, sino por e[ contrario, actúa
debidamente aI buscar una mejor y más profunda comprensión
del probtema a dilucídar y la solución más fundada y acertada
a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el
recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de [as
consideraciones sustentadas por e[ tribunal de amparo aun
cuando éstas no se ajusten estrictamente a [os argumentos
esgrimidos como conceptos de viotación en e[ escrito de
demanda de amparoT.

AGRAVTOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON TNOPERANTES

LOS QUE NO CONTROVTERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS
EN LOS QUE SE ApOyA LA RESOLUCTóN |MPUGNADA. Si ta
resolución det Juez de Distrito, relativa a [a suspensión
provisional se sustenta en dos o más razonamientos y el
recurrente no combate todos y cada uno de e[[os, los
agravios expresados en e[ recurso de queja devienen
inoperantes, porque a[ no atacarse todos los argumentos en
los que se apoya [a resolución impugnada, tales razonamientos
siguen rigiendo e[ sentido de ésta8.

34. La parte actora como segunda razón de impugnación
manifiesta que se violenta en perjuicio [o establecido en los

7 Amparo en revisión 64/1991.lnmobitiaria Leza, S.A. de C.V.2 de abrit de i991. Unanimidad de cuatro votos.
Ponente: Sergio Hugo Chapitat Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. Amparo directo en revisión
134/2012. Fanny Gordillo Rustrian. 29 de febrero de2012. Cinco votos. Ponente: Otga Sánchez Cordero de García
Viltegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Amparo directo en revisión s1g/2OiZ. Diez Excetencia, S.A.
de C.V. 25 de abriI de 2Q12. Cinco votos. Ponente: Guiltermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rotando Javier García
Martínez. Amparo dìrecto en revisión 873/2012. Ana María Reyes Aguilar. 9 de mayo de 2012, Cinco votos.
Ponente: Guiltermo l. ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez. Amparo directo en revisión
1468/2012. De[ Río Maquiladora, S.A. de C.V. 20 de junio de 2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero
de García Vittegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Tesis de jurisprudencia 19/2012 (9a.). Aprobada
por la Primera Sala de este A[to Tribunat, en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mit doce. Décima
Época Núm. de Registro: 15gg47.lnstancia: Primera Sata Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. Libro Xlll, octubre de2012, Tomo 2 Materia(s): Común Tesis: 1a./J.19/2O12(9a.) página:
731

8 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMtNtSTRAT|VA DEL CUARTO CtRCUtTO. Queja 2112003. Juan
Alberto Salazar Vargas. 1 1 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonitta pizano. Secretario:
Alejandro A. Albores Castañón. Queja34/2OO3. lsi Gasolineras y Combustibtes, S.A de C.V.23 deoctubre de 200j.
UnanimÍdad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. eu{a 157/ZAO4. Luis
Alberto González Garza. 23 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. ponente: Juan Bonilta pizano.
Secretar¡o: Alejandro A. Atbores Castañón. Que¡a 171/2O04. Servicios JMCM, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandovat Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. eueja 199/2004.
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 3 de diciembre de2OO4. Unanimidad de votos. ponente:
Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa Cantú. Novena Época. Registro:178556. lnstancia: Tribunales
Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. XXl, Mayo de
2005. Materia(s): Común. Tesis: lV.3o.A. J/3. página:1217
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numerates 14 y 16 const¡tucionales, toda vez que [a autoridad
demandada desecha e[ recurso interpuesto, respecto del crédito
fiscal emitido por [a Dirección General de Recaudación de [a

Secretaría de Hacienda del Estado de Moretos, por medio del cual

se ejecuta [a multa impuesta a [a ahora quejosa, por desacato a

una orden judicial, por e[ importe de $Z,ggl.OO (sete mil
novecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.), sin considerar que

se viola en su perjuicio el principio de proporcionalidad, cuando

no se estabtecen las razones por las cuales se determinó [a mutta
impuesta en su contra. Solicitando finalmente e[ control de

convencionalidad a su favor, en términos de las reformas
constitucionales y los Tratados Internacionales de Derechos

Humanos.

35. La autoridad demandada manifestó que es inoperante [a
razón de impugnación, sostiene [a tegatidad de [a resolución

i m pug nada.

36. La razón de impugnación de [a parte actora es inoperante
para declarar la nulidad de [a resotución impugnada porque no

controvierte los motivos y fundamentos en que sustentó [a
autoridad demandada en [a resolución impugnada para desechar

e[ recurso de revocación que promovió [e parte actora,

correspondiendo a [a parte actora controvertirlos, [o que no

acontece, porque en [a razón de impugnación que se analiza,

controvierte el requerimiento de pago número MEJ2O220BB0 de

fecha 0B de noviembre de 2022.

Sirven de orientación por analogía los criterios
jurisprudenciates precisados en e[ párraf o 33. de esta sentencia,

lo que aquí se evoca en obvio de repeticiones innecesarias.

37. Resulta inoperante [a solicitud hecha por [a inconforme en

e[ sentido de que este Tribunal aplique control de

convencionalidad ex officio, de conformidad con [a reforma

constitucional publicada en el Diario Oficiat de [a Federación e[

diez de junio de dos mil once; toda vez que la hoy enjuiciante no

expresa [a disposición violada o infringida por [a autoridad
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demandada, pues aI ser eI juicio administrativo de estricto
derecho es necesario que la parte actora señale de manera
específica que artícuto de la ley o reglamento en su caso,
considera que es contrario a los derechos humanos o convenios
internacionates suscritos por eI Estado Mexicano.

38. Le corresponde a [a parte actora proporcionar los
etementos mínimos, en los que señate con toda claridad cuál es

derecho humano que se considera infringido, [a norma que más
[e favorece, es decir, [a norma general a contrastar y eI agravio
que [e produce, [o que no acontece, pues solo hace
manifestaciones genéricas y abstractas, sin que estabtezca de
manera razonada los motivos concretos en tos cuales sustenta
sus alegaciones, esto es, en los que exptique por qué [a autoridad
demandada aImomento de emitir [a resolución impugnada debió
observar e[ principio pro persona y como debió aplicarse.

39. No obstante, que este Tribunal es conocedor del derecho,
no está obligado a emprender un estudio expreso oficioso de los
derechos humanos o preceptos constitucionales o
convencionales que se [e transcriban, o que de manera genérica
se invoquen como pertenecientes aI sistema, toda vez que debió
precisar cuá[ es e[ derecho humano y convencionaI que se estima
infringido por [a autoridad demandada at emitir [a resotución
impugnada, [a norma general a contrastar y el agravio que
produce, [o que no aconteció.

Sirven de
jurisprudenciales:

orientación los siguientes criterios

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. SI SE

solrcrrA su EJERctclo y No sE señau cLARAMENTE
cuÁl Es EL DEREcHo HUMANo euE sE EsnMA
INFRINGIDO, LA NORMA GENERAL A CONTRASTAR NI EL

AGRAVIO QUE PRODUCE, DEBE DECLARARSE INOPERANTE
EL PLANTEAMIENTO CORRESPONDTENTE. S¡ bien et control
difuso de constituciona[idad connotación que incluye et
control de convencionatidad, gu€ se ejerce en [a modalidad ex
officio, no está limitado a las manifestaciones o actos de las
paftes, cuando se soticita su ejercicio deben seña[arse
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claramente los etementos mínimos que posibiliten su análisis,

es decir, cuál es e[ derecho humano que se estima infringido,

[a norma general a contrastar y e[ agravio que produce, pues,

de no ser así, e[ p[anteamiento correspondiente debe

dectararse inoperante, ya que fuera del cumplimiento del

principio iura novit curia, et juzgador no está obtigado a

emprender un estudio "expreso" oficioso de los derechos

humanos o preceptos constitucionales o convencionates que

se [e transcriban, o que genéricamente se invoquen como

pertenecientes aI sistemae.

CONCEPTOS DE V¡OLACION INOPERANTES EN EL AMPARO

DTRECTO. LO SON AQUELLOS QUE, ADEMÁS DE NO

CONTROVERTIR EFICAZMENTE LAS CONSIDERACIONES DE

LA SENTENCIA RECLAMADA, SE LIM¡TAN A INVOCAR LA

APLICACIóIrI OEI PRINCIPIO PRO PERSONA O DEL NUEVO

MODELO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO CAUSA

DE PEDIR, PERO NO CUMPLEN CON LOS PARÁUSTNOS

MíNIMOS PARA LA EFICACIA DE ESTA SOLIC¡TUD. Si bien es

cierto que la reforma constitucionaI en materia de derechos

humanos, pubticada en e[ Diario Oficiat de [a Federación et 10

de junio de 201 1, generó nuevos deberes para las autoridades

det Estado Mexicano y, particularmente, para los órganos

jurisdiccionales, en el sentído de promover, respetar, proteger

y garantizar los derechos humanos, con independencia de su

fuente, de conformidad con ciertos principios de optimización

s TERCER TRTBUNAL COLEGIADo oel vlcÉsl¡¡O sÉpr¡¡¡o clRcUlTO. Amparo en revisión 29/2013 (cuaderno

auxiliar 2O7 /2013) del índice del Cuarto TribunaI Colegiado det Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal
Cotegiado de Circuito del Centro Auxitiar de [a Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. B de

marzo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín Hernández Llma. Secretario: Juan Cartos Corona

Torres. Amparo en revisión 8O/2O13 (cuaderno auxiliar 419/2013) del índice del Cuarto Tribuna[Colegiado del
Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer TribunaI Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región,

con residencia en Cancún, Quintana Roo. ltzcóatl lxion Medina Soto.9 de mayo de 2013. Unanimidad de votos.
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunaI autorizado por la Comisión de Carrera Judiciat det

Consejo de [a Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81,

fracción XXll, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con e[ diverso 42, fracción V, del
Acuerdo GeneraI de[ Pleno de[ Consejo de [a Judicatura Federat, que reglamenta [a organización y funcionamiento
del propio Consejo. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón. Amparo directo 232/2013 (cuaderno auxitiar
385/2013) det índice del Cuarto Tribunal Colegiado det Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal
Cotegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. Sandra

Edith Gutiérrez Ochoa y otro. 17 de mayo de 201 3. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Raditta.

Secretario: José Francisco Aguilar Batlesteros. Amparo direclo 32Ol2O1 3 (cuaderno auxiliar 485/201 3) det Índice

det Cuarto Tribunal Cotegiado del Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Cotegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de [a Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. Julio Javier Jiménez Mundo. 31 de

mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilta. Secretario: José Francisco Aguilar
Battesteros. Amparo en revisión 133/2013 (cuaderno auxiliar 52O/2013) det índice del Cuarto TribunaI Cotegiado

det Vigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito de[ Centro Auxiliar de [a Octava
Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. Fidel Hernández Reyes. 14 dejunio de 2013. Unanimidad de

votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel René Cruz Torres. Esta tesis se pubticó et

viernes 20 de febrero de 201 5 a las 9:30 horas en e[ Semanario Judiciat de [a Federación y, por ende, se considera

de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 20'1 5, para los efectos previstos en e[ punto séptimo
det Acuerdo General Ptenario 19/2013. Décima Época Núm. de Registro: 2OOB514 lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación Libro'l 5, Febrero

de 201 5, Tomo lll Materia(s): Común Tesis: XXVll.3o. J/1 1 (1 0a.) Página: 2241.
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interpretativa, entre éstos, e[ de interpretación más favorable
a [a persona, y dio lugar a un nuevo modelo de control
constitucionaI y convencional ex officio, también [o es que,
según interpretaron [a Primera y segunda salas de [a suprema
corte de Justicia de [a Nación, en las tesis aistadas 1a.
Lxvtt/2014 (10a.) y 1a. CCCXXVII/}}14 (10a.) y de
jurisprudencia 2a./ J. 56/201a (1 0a.) y 2a./ J. 123/2014 (1 0a.),
por una parte, e[ referido príncipio no conlteva que los órganos
jurisdíccionales dejen de observar en su labor los diversos
principios y restricciones previstos en la constitución potítica

de los Estados Unidos Mexicanos, aplicabtes a los
procedimientos de que conocen y, por otra, e[ ejercicio de
controI constitucionaI o convencionaI está supeditado,
tratándose del oficioso, a que e[ órgano jurisdiccionat advierta
la sospecha de disconformidad de la norma apticabte o e[ acto
de autoridad, con los derechos humanos reconocidos y,

tratándose del que debe ejercerse a petición de pafte, a que se

cump[an [os requisitos mínimos del planteamiento respectivo,
consistentes en que, aunado a que se pida [a apticación det
principio pro persona o se impugne su falta de aplicación por
la autoridad responsable, se señale también cuá[ es e[ derecho
humano cuya maximización se pretende, se indique [a norma
cuya aplicación debe preferirse o [a interpretación que resulta
más favorable hacia e[ derecho fundamental restringido y se
precisen los motivos para preferirlos en lugar de otras normas
o interpretaciones posibles, desde Iuego, todo esto con
incidencia en [a estimación de que e[ acto reclamado es

inconstitucionaI o inconvencional, con [o cual se evita una
carga excesiva aI ejercicio jurisdiccionaI y se parte de reconocer
que e[ ordenamiento jurídico nacional y los actos fundados en
é[ gozan de [a presunción de constitucionalídad, aun en lo
retativo aI respeto a los derechos humanos y a las restricciones
que constitucionalmente operan en esta materia.
Consecuentemente, si en e[ amparo directo los conceptos de
violacíón, además de no controvertir eficazmente las
consideraciones de la sentencia reclamada, se timitan a

invocar [a aplicación det principio pro persona o del nuevo
modelo de contro[ constitucional, como causa de pedir, pero
no cumpten con tos atudidos parámetros mínimos para [a

eficacia de esta solicitud, son inoperantes, más aún ante e[
imperio de la regla generaI de estricto derecho, como
previsión constitucionaI encaminada a asegurar, en
condiciones ordinarias en e[ procedimiento de amparo, [a
imparcialidad del órgano de controt y ta iguatdad de trato
hacia las partes, cuando no concurre un motivo que
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excepcionalmente permita suptir [a defíciencia de [a queja en

los términos establecidos en [a Ley de Amparo y tampoco se

advierte sospecha de disconformidad constitucionaI o

convencional de una norma aplicada en perjuicio del quejoso;

en e[ entendido de que si lo que se hace valer es [a omisión de

la responsable de ejercer e[ control referido, e[[o no

constituye, en sí mismo, una viotación pues, en todo caso, el
justiciabte estuvo en aptitud de efectuar e[ ptanteamiento

respectivo ante [a jurisdicción constitucionat, cumpliendo con

los parámetros mínimos requeridos, sin que [o hubiese

hecholo.

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD EX OFFICIO.

SUS PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE

ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA. Aun cuando e[ control
difuso de constituciona[idad connotación que inctuye el

controI de Convencionatidad que ejercen los órganos
jurisdiccionales en [a modatidad ex officio no está [imitado a

las manifestaciones o actos de las partes, pues se sustenta en

eI principio iura novit curia, e[[o no imptica que deba ejercerse

siempre, pues existen presupuestos formates y materiales de

admisibitidad y procedencia que deben tenerse en cuenta. La

ley, [a jurisprudencia y [a práctica muestran que atgunos de

esos presupuestos, que de no satísfacerse impedirán su

ejercicio, de manera enunciativa son: a) que e[ juzgador tenga

competencia legaI para resolver e[ procedimiento o proceso en

10 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN|STRATIVA DEL CUARTO CtRCUITO. Amparo directo
382/2014. Joel Nava Saucedo. 19 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Cartos Rodríguez
Navarro. Secretar¡ol Eucario Adame Pérez. Amparo directo 359/2014. Grisel Zamora Viveros. 26 de febrero de
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. Secretaria: Zarahí Escobar Acosta. Amparo
directo336/2014. G. y G. Gasolineros, S.A. 5 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso
Hernández Núñez. Secretario: Jesús Atejandro Jiménez Átvarez. Amparo directo 14/2015. Comercializadora
Rivego, S.A. de C.V. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez.
Secretario: Jesús Alejandro Jiménez Álvarez. Amparo directo 25512015.22 de octubre de 201 5. Unanimidad de
votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Jesús Atejandro Jiménez Álvarez. Nota: Las tesis
aisladas 1a. LXVII/2014 (10a.) y 1a. CCCXXVII/2O14 (10a.) y de jurisprudencia 2a./J.56/2014 (19a.l y 2a./J.
123/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas en e[ Semanario Judicial de [a Federación de los viernes 2'l de
febrero a las 10:32 horas, 3 de octubre a las 9:30 horas, 23 de mayo a las'10:06 horas y 28 de noviembre a las

1O:05 horas, todos de 2014,y en la Gaceta del Semanario Judiciatde ta Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo
l, febrero de2O14, página 639; Libro 11, Tomo l, octubre de2O14, página 6'13; Libro 6, Tomo ll, mayo de 2014,
página 772 y Libro 12, Tomo l, noviembre de 2014, página 859, con los títulos y subtítulos: "CONTROL DE

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO.",

"PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS I'¡ÍI.II¡¿OS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU

ApLtcActóN, o LA tMpuGNRctót'¡ or su ol¡tslóru poR LA AUToRtDAD RESpoNSABLE.', "pRrNcrpto DE

tNTERpRETAcTórrr ¡¿Ás FAVoRABLE A LA pERsoNA. su cuMpLrMrENTo No rMpLrcA euE Los óncaruos
JURtsDlcctoNALES NActoNALES, AL EJERCER su rurucróru, DEJEN DE oBSERVAR Los DtvERSos pRtNctptos y

REsrRtcctoNEs euE pnevÉ u NoRMA FUNDAMENTAL." y "coNTRoL DE coNSTrrucroNALrDAD y
coNVENctoNALIDAD. su EJERcrcto DEBE SATTSFAcER REeursrros ¡¡íu¡¡os cuANDo sE pRopoNE EN Los
CONCEPTOS Oe VlOmCtÓru.", respectivamente. Esta tesis se pubticó e[ viernes 27 de noviembre de 201 5 a las

11:15 horas en e[ Semanario Judicial de [a Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a part¡r
del [unes 30 de noviembre de 201 5, para los efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo GeneraI Plenario
19/2013. Décima Época Núm. de Registro: 2O1O532lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Jurisprudencia
Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de [a Federación Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo lV Materia(s): Común
Tesis: lV.2o.A. J/i0 (10a.) Página:3229
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e[ que vaya a contrastar una norma; b) si es a petición de parte,
que se proporcionen los etementos mínimos, es decir, debe
señalarse con toda claridad cuál es e[ derecho humano o

garantía que se estima infringido, la norma generaI a

contrastar y el. agravio que [e produce, pues de otra forma, sin
sostayar su carácter de conocedor del derecho, e[ juzgador no
está obtigado a emprender un estudio expreso oficioso de los

derechos humanos o preceptos constitucionales o

convencionales que se [e transcriban, o que de manera
genérica se invoquen como pertenecientes a[ sistema; c) debe
existir aplicación expresa o imptícita de la norma, aunque en
cierLos casos también puede ejercitarse respecto de normas
que, bien sea expresa o imp[ícitamente, deban emplearse para
resolver alguna cuestión de[ procedimiento en e[ que se actúa;
d) [a existencia de un perjuicio en quien solicita e[ control
difuso, o bien irrogarto a cuatquiera de las partes cuando se

reatiza oficiosamente; e) inexistencia de cosa juzgada respecto
del tema en e[ juicio, pues si e[ órgano jurisdiccional ya realizó
e[ control difuso, estimando que [a norma es constituciona[, no
puede reatizarto nuevamente, máxime si un juzgador superior
ya se pronunció sobre e[ tema; f) inexistencia de jurisprudencia

obtigatoria sobre [a constitucionalidad de [a norma que emiten
los órganos colegiados del Poder Judiciat de ta Federación,
porque de existir, tal criterio debe respetarse, pues e[ control
concentrado rige aI control difuso y, g) inexistencía de criterios
vinculantes respecto de la convencionalidad de la norma
genera[, ya que conforme a las tesis de [a Suprema Corte de
Justicia de [a Nación, los emitidos por [a Corte lnteramericana
de Derechos Humanos son vinculantes para los tribunales del
Estado Mexicanoll.

11 PRIMER TRIBUNAL coLEGtADo DE ctRcurro DEL cENTRo AUXTLIAR DE LA ocrAva Reclóru. Amparo en
revisión 29/2013 (expediente auxiliar 2o7 /2013). Brenda Edaty Martínez Pérez. B de marzo de 2013. Unanimidad
de votos. Ponente: José Ybraín Hernández Lima. Secretario: Juan Carlos Corona Torres. Amparo en revisión
BO/2013 (expediente auxiliar 419/2013).ltzcóatl lxion Medina Soto. 9 de mayo de 2013. Unanimidad de votos.
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judiciat del
Consejo de [a Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, Secretario: Santíago Ermito
Aguitar Pavón. Amparo en revisión 133/2013 (expediente auxitiar 52o/2013). Fidet Hernández Reyes. t+ de¡unio
de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuet René Cruz Torres.
Amparo'directo 239/2013 (expediente auxiliar 627/2013). Miguet Atejandro García Acevedo.23 de agosto de
2013' Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Raditta. Secretario: José Francisco Aguilar
Baltesteros. Amparo directo 677/2013 (expediente auxiliar 715/2013). Flenin Casiano Ramírez y otra. 23 de
agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Raditta. Secretario: José Francisco Aguitar
Ba[lesteros. Esta tesis se publicó eI viernes 6 de diciembre de2013 a tas 06:00 horas en el Semanario Judiciat de
ta Federación y, por ende, se considera de apticación obtigatoria a partir del lunes 9 de diciembre de 2013, para
los efectos previstos en e[ punto séptimo det Acuerdo GeneraI Plenario 19/2013. Décima Época Núm. de Registro:
2005057. lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de
la Federación Libro 1, Diciembre de 20.13, Tomo ll Materia(s): Común. Tesis: XXVlt.lo.(Vlil Región) J/B (10a.).
Página: 953

20



TIA
EXPED r ENTE 1 ) A/ 1?S / 02 / 2023

40. En efecto, si bien con la entrada en vigor de [a reforma al

artícuto 1o, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, pubticada en e[ Diario Oficiat de [a Federación e[ diez

de junio de dos miI once, se reconocen los derechos humanos

tutelados en [a propia Constitución y en los tratados
internacionales en los cuales México es parte y se obliga a los

órganos jurisdiccionales a procurar [a interpretación más

favorabte para [a persona, y todas las autoridades, en e[ ámbito
de sus competencias, están obligadas a promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en

aquella y en los tratados internacionales de los que e[ Estado

Mexicano sea parte, interpretando las normas retativas a esos

derechos de conformidad con dichos ordenamientos (principio de

interpretación conforme) favoreciendo en todo tiempo a las

personas con [a protección más amplia (principio pro homine).

41, Sin embargo, aI no señatar en forma específica cuá[ derecho

humano se violó en su perjuicio o cuál tratado internacionaI

estima infringió [a responsable, impide a este tribunalverificar si

en la sentencia reclamada existe transgresión de algún derecho

humano en su perjuicio pues no vierte los más mínimos

elementos para emprender un anátisis, pues sus argumentos

conducen a recalcar de manera genérica una violación a sus

derechos humanos, sin especificar expresamente cuál de todos
los derechos humanos de los que forman parte del orden jurídico

mexicano estima infringido.

42. Por tanto, [a simple solicitud de que este Tribunal debe

apticar e[ control de convencionatidad en materia de derechos

humanos en beneficio de [a actora, no puede llegar at extremo de

que esta autoridad deba oficiosamente comparar y analizar en

abstracto en cada resolución, todos los derechos humanos que

forman parte del orden jurídico mexicano, puesto que ello haría

ineficaz e irrealizable e[ desarrollo de la función jurisdiccionat, en

detrimento det derecho humano de acceso a [a justicia por parte

de los gobernados, con ta consecuente afectación que etto

significa, [o que torna sus argumentos inoperantes.
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Valoración de Pruebas

43. A [a parte actora [e fueron admitidas las documentales
públicas y privadas que corren agregadas a hoja 1B a 53 det
proceso.

44. Que se valoran en términos del artícuto 49012 det Código
Procesal civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de
aplicación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, en nada [e benefician a [a actora, pues del
alcance de esas probanzas no quedó demostrado la itegatidad de
los motivos y fundamentos en que se sustentó [a autoridad
demandada en [a resotución impugnada para desechar e[ recurso
de revocación que promovió.

Pretensiones.

45. La pretensión de [a parte actora precisada en e[ párrafo
1.1), de esta sentencia, es improcedente, at no haber
demostrado [a ilegalidad de [a resotución impugnada.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

46. Legalidad det acto impugnado.

Parte dispositiva.

47. se decreta e[ sobreseimiento del juicio en relación a la
autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE RECAUDAC¡ÓN
DE LA COORDINACIÓN POLíTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETANíN OE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS.

48. La parte actora no demostró [a ilegalidad det acto

12 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a tas [eyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las regtas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el entace interior de
las rendidas, las presunciones y los indicios, se tleguen a una convicción. En casos dudosos, et Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de [as partes durante et procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las mot¡vaciones y los fundamentos de la vatoración jurídica
realizada y de su decisión.
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impugnado, por [o que se dectara su legatidad.

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sata de

lnstrucción; MARIO CO¡"1e2 LOPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sa[a

de lnstrucción13 y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habilitada, para que realice
funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera

Sala de lnstrucción o; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
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Responsabitidades Rdnìinis tvas;

CAPISTR'ÁT!, Secreta ria Gen
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e [a Cuarta Sala Especializada en Responsabitidades

rativas; Magistrad i JOAQuÍN RoeuE GoNZÁLEZ

Sala Especiatizada en

ante ANABEL SALGADO

Titular de [a
I

puinta
o,

r

n autoriza y da

MAGI

GUI oVo cnuz
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

çw
rì

MARIO
SECRETARIO HABILITADO EN FUNCI MAGISTRADO DE

ótrl.LA PRIMERA SALA DE INS ccr

13 En término de los artículos 70, de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Regtamento lnterior delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y at acuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos milveintidós
1a En término del artículo 116, del. Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos y en et acuerdo número Pf JA/4O/2O23, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veint¡uno de diciembre de dos mil veintitrés.

SI DEOPR

ESD

23



EXPED r ENTE f J Al 1?S / 02/ 2023

HILDA M OZA CAPET¡LLO
SECRETARIA DE ACUERD S HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGI RADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

c QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIST DO

J GO CEREZO

QUINTA SALA E ECIÂLIZADA EN

STRATIVAS

SE E DE ACUERDOS

ANABE O CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos det Tribunat de Justicia Ad del Estado
de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de fírmas, corresponde  det ediente número

RESPONSABI LI DADES ADMI

TJAlll.SlO2l2023 retativo aI juicio administrativo, promovido por 
PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL
misma que fue aprobada en pleno del veintiocho de febrero det dos mitvei

en contra del
RELOS Y

I
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